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•	 Antes de limpiar, engrasar o reparar una 
cinta transportadora, debe pararse.

•	 Los aparatos eléctricos de las máquinas, 
solamente pueden ser manipulados por 
personal especializado y autorizado.

•	 Observar y respetar la señalización de 
peligro.

•	 Si por cualquier razón se para la ventilación 
en un fondo de saco, el personal que traba-
je en el mismo, debe abandonar la zona, 
debido a que se puede producir la asfi xia.

•	 Cuando se dispara una voladura, no se debe 
estar cerca del retorno de la ventilación, ya 
que los humos de la pega son nocivos.

•	 Marcar los fondos de barreno, para cono-
cer en qué dirección fueron perforados.

•	 Prestar atención cuando el galibo es re-
ducido.

•	 Utilizar los equipos de protección indivi-
dual.

Medidas de seguridad en 
Las diFerentes Fases de Los 
traBaJos a cieLo aBierto

Arranque:
•	 Por perforación y voladura:

 › Ausencia de personal en los alrededores.
 › En el desplazamiento de la perforado-
ra, prestar atención a las zanjas y ten-
didos eléctricos.

•	 Corte con hilo diamantado:
 › Ningún trabajador debe estar en el área 
de infl uencia del corte.

 › Verifi car que la unión de los extremos 
del hilo es correcta antes de someterlo 
a tensión.

 › Comprobar los dispositivos de protec-
ción en caso de rotura del hilo.

•	 Mediante excavadoras y tractor de orugas:
 › Obedecer a las señales de tráfi co, y 
ceder el paso a máquinas de acarreo 
cargadas.

 › No acercar el vehículo a los bordes de 
pista, tanto en interiores como en ex-
teriores.

 › No dejar elementos sueltos en la cabima, 
ya que con el movimiento pueden caer 
debajo de los pedales bloqueándolos.

 › Abandonar la maquina cuando esté to-
talmente parada.

Carga:
•	 Realizar la carga del vehículo con el con-

ductor en lugar seguro.
•	 Nunca usar la cuchara para desplazar a 

personas.
•	 Asegurar que la carga quede centrada.
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Transporte:
•	 Mantener una velocidad de circulación 

segura, y respetar la velocidad límite fija-
da para cada situación.

•	 La superficie de carga debe estar lo más ho-
rizontal posible, y libre de rocas y materiales.

Vertido:
•	 Existe el riesgo de vuelco, por lo que es ne-

cesario trabajar con un tope de seguridad.
•	 Avisar de la maniobra con señales lumi-

nosas y acústicas.

Conclusiones

Es de vital importancia que los trabajadores 
de las industrias extractivas estén informados y 
sensibilizados sobre los riesgos en la utilización 
de la maquinaria, a la vez que potenciar la cultu-
ra preventiva y promover los comportamientos 
seguros.

El empresario tiene que adoptar una serie de 
medidas imprescindibles para garantizar la pro-
tección de los trabajadores frente a los riesgos 
asociados al uso de estas máquinas. A la hora 
de seleccionar los equipos y la maquinaria, la se-
guridad y salud de los trabajadores tiene que ser 
un factor determinante, al igual que otros facto-
res relacionados con el rendimiento, el diseño, 
el servicio requerido y el aspecto económico de 
dichos equipos.

La amplia y compleja legislación existente es-
tablece las condiciones y requisitos que deben 
cumplir los equipos de trabajo que el empresa-
rio ponga a disposición de los trabajadores, así 
como las medidas de prevención que se han de 
adoptar y las condiciones requeridas para un 
uso seguro. n
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El director 
facultativo
Pieza clave en la gestión de la 
prevención de riesgos laborales

Arsacio Cruz Pascual. Grado en Ingeniería de Tecnología de Minas y Energía. Ingeniero Técnico 
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Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. Auditor de Sistemas de Gestión de Prevención.

THE OPTIONAL DIRECTOR AND MANAGEMENT 
OF PREVENTION OF LABOUR RISKS
In this article we address the main aspects of the Management of Occupational 
Health and Safety in the extractive industry, in which the Optional Director should 
be actively involved

En este artículo de tratan los principales aspectos de la Gestión de 
la Prevención de Riesgos Laborales en la industria extractiva, en los 
cuales el Director Facultativo debe implicarse activamente.
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E l Director Facultativo es una pieza 
clave, que garantiza el cumplimiento 
de las disposiciones de seguridad 
contenidas en el Reglamento de Nor-

mas Básica de Seguridad Minera y sus ITC´s de 
desarrollo y, por ello, debe participar de forma 
constante en la gestión de la prevención en la 
empresa tanto si es plantilla de la misma como 
si es un profesional autónomo.

Tanto si forma de la parte de plantilla como si 
es externo debe formar parte del Organigrama 
de Plan de Prevención que establece el artículo 
16 de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales cuyo contenido se concreta en el artículo 
del RD 604/2006. El Director Facultativo por su 
cualificación y competencia en Seguridad Minera 
debe participar como mínimo, junto al empresa-
rio en:

•	 El Diseño de la Política Preventiva.
•	 La Definición del Organigrama de la 

Empresa, en cuanto a las funciones y 
responsabilidades en seguridad minera.

•	 La Elección de la Modalidad Organi-
zativa.

•	 La Elaboración del Programa Anual de 
Prevención.

•	 El Diseño del Plan de Formación en 
Prevención de Riesgos Laborales.

•	 La Definición de la Información Inicial 
y Periódica en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

•	 La Organización y Realización de 
Simulacros en caso de Accidentes o 
Emergencias.

•	 La Selección de las Subcontratas y/o 
Autónomos que participen en la explotación.

•	 Investigación de daños, ya sean Acci-
dentes, Incidentes o Enfermedades Pro-
fesionales.
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EL DISEÑO DE LA POLÍTICA 
PREVENTIVA

Una defi nición correcta de la Política Preven-
tiva, acorde con las obligaciones establecidas 
en la legislación de Prevención y además con la 
normativa minera, debe ser consensuada entre 
la empresa y Director Facultativo con objeto de 
que sea comprensible, visible y alcance a todos 
los estamentos de la organización para lograr 
la mayor implicación y lograr así los objetivos 
establecidos en la materia.

Dicha política, que debería ser aprobada 
por la Dirección y contar con el apoyo de 
los trabajadores o de sus representantes, 
consistiría en una declaración de principios y 
compromisos que promuevan el respeto a las 
personas y a la dignidad de su trabajo, la mejo-
ra continua de las condiciones de seguridad y 
salud dentro de la empresa, y su consideración 
como algo consustancial al trabajo bien hecho, 
etc. No es obligatoria la existencia de tal decla-
ración escrita pero es muy recomendable, dado 
su carácter de compromiso colectivo y refuer-
zo a la misión empresarial asumida. Tal declara-
ción debería establecerse de forma clara y sen-
cilla, divulgándose a todos los miembros de la 
organización, pudiendo resultar interesante que 

su difusión alcance a otras entidades externas 
a la empresa como pueden ser proveedores, 
e incluso clientes con el fi n de conseguir que 
todos la conozcan y puedan aprovecharse de 
la misma, contribuyendo también a mejorar su 
reputación.

El objetivo fundamental de la política preven-
tiva debe ser el desarrollo de una cultura de em-
presa en la que se procuren unas condiciones de 
trabajo adecuadas, donde las personas —princi-
pal valor de la empresa— se conviertan también 
en objetivo empresarial. El Director Facultativo 
debe colaborar con el empresario, para defi nir 
el camino por el que se pretende avanzar, es 
por tanto un elemento imprescindible para que 
todos puedan integrarse y, a su vez, para po-
der disponer de un mecanismo de autocontrol y, 
además, esta política es necesaria para alcanzar 
los objetivos estratégicos planteados. En la de-
claración de la política preventiva debería partir-

El Director Facultativo es una pieza 

clave, que garantiza el cumplimiento 

de las disposiciones de seguridad 

contenidas en el Reglamento 

de Normas Básica de Seguridad 

Minera y sus ITC´s de desarrollo
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se de los siguientes principios (artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales), si bien 
la empresa debería introducir aquellos más re-
presentativos que se identifican con los valores 
que persigue:

•	  Evitar los riesgos.
•	  Evaluar los riesgos que no se puedan 

evitar.
•	  Combatir los riesgos en su origen.
•	  Adaptar el trabajo a la persona.
•	  Tener en cuenta la evolución de la téc-

nica.
•	  Sustituir lo peligroso por lo que entrañe 

poco ó ningún riesgo.
•	  Planificar la prevención.
•	  Adoptar medidas que antepongan la pro-

tección colectiva a la individual.
•	  Dar las debidas instrucciones a los tra-

bajadores.

LA DEFINICIÓN DEL ORGANIGRAMA 
DE LA EMPRESA

Tener definidas las funciones y responsabi-
lidades en materia de prevención de riesgos 
y seguridad minera es un factor clave de pro-
ductividad, competitividad y excelencia empre-
sarial, que, sin duda, redundará en mayores 
beneficios económicos, sociales y laborales 
y, por tanto, una mayor y mejor imagen de la 
empresa para su entorno que le dará un mayor 
valor añadido.

Según se establece en el artículo16.1 de la 
Ley 31/91, la prevención de riesgos laborales 
«deberá integrarse en el sistema general de 
gestión de la empresa, tanto en el conjunto de 
sus actividades como en todos los niveles je-
rárquicos de ésta, a través de la implantación y 
aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales».

Dicho plan de prevención de riesgos labo-
rales deberá incluir la estructura organizativa 
(incluyendo al Director Facultativo), las respon-
sabilidades, las funciones, las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos ne-
cesarios para realizar la acción de prevención 
de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Tener definidas las funciones y 

responsabilidades en materia de 

prevención de riesgos y seguridad 

minera es un factor clave de 

productividad, competitividad 

y excelencia empresarial
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LA ELECCIÓN DE LA MODALIDAD 
ORGANIZATIVA

En muchas ocasiones las empresas de la 
industria extractiva eligen como modalidad or-
ganizativa de la Prevención a un Servicio de 
Prevención Ajeno que carece de personal con ex-
periencia y titulación acorde con la actividad mi-
nera, desconociendo la normativa específi ca del 
sector y, por tanto, ofreciendo un asesoramiento 
menor a la empresa y al Director Facultativo que 
poco puede ayudar en la mejora y avance en la 
calidad de la Gestión Preventiva.

Se hace por ello necesario que los Directo-
res Facultativos asesoren y asistan al empre-
sario escogiendo aquellos Servicios de Preven-
ción Ajenos, que dispongan de experiencia en 
seguridad minera y de Técnicos de Minas en 
sus plantillas. En la elección de la modalidad 
organizativa no se debe dejar de contar con la 
consulta a los órganos de representación de los 
trabajadores que, sin duda tienen mucho que 
decir en esta importante decisión, importante 
pilar en base a la cual se va a desarrollar la 
Gestión Preventiva.

EL DISEÑO DEL PLAN DE 
FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

Sin duda, la formación es una auténtica palan-
ca de cambio, que permite por un lado adquirir 
conocimientos y por otro lado cambiar actitudes. 
Por todo ello es fundamental que cuente con la 
mayor implicación de todos: los órganos de re-

presentación de los trabajadores, mandos inter-
medios, subcontratas, autónomos, directivos, 
empresario y, sobre debe, contar con la fi gura 
del Director Facultativo. En esta planifi cación de 
las acciones formativas se debe tener como mí-
nimo en cuenta la información recogidas en:

•	 La evaluación inicial y periódicas de los 
riesgos de todos los puestos de trabajo.

•	 La planifi cación preventiva.
•	 Los informes de estudios higiénicos (síli-

ce, ruido, vibraciones, estrés térmico,…), 
ergonómicos, etc.

•	 Planes de autoprotección.
•	 Las distintas ITC, s de aplicación.
•	 Los accidentes e incidentes ocurridos.
•	 Las sugerencias del personal, etc…

LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE PREVENCIÓN

En base a la evaluación inicial y periódicas 
de los riesgos, de los estudios higiénicos, er-
gonómicos, etc…, se deben de establecer los 
programas anuales de actividades de preven-
ción que se van a desarrollar en la explotación 
minera y aquí el Director Facultativo es pieza 
clave para junto con el empresario y servicio de 
prevención garantizar su planifi cación y ejecu-
ción en la práctica.

Se trata de defi nir para cada acción preventi-
va, quién es el responsable de su ejecución, en 
que plazo, quién debe supervisar dicha ejecución 
y defi nir los medios humanos y materiales destina-
dos a cada medida preventiva.
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LA DEFINICIÓN DE LA 
INFORMACIÓN INICIAL Y 
PERIÓDICA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

Disponer de un Manual de Acogida con la 
Información de los Riesgos Generales y Medidas 
Preventivas de la Explotación Minera, Estableci-
miento de Beneficios, Talleres, Zonas comunes, 
etc. A ello habría que añadir las Normas por Pues-
tos de trabajo (DIS), estas Disposiciones Internas 
de Seguridad, deberían ser objeto por parte del 
Director Facultativo de al menos una acción for-
mativa dirigida a todos los trabajadores de la plan-
tilla y subcontratistas, con sus correspondiente 
prueba de superación de conocimientos.

LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE SIMULACROS EN CASO DE 
ACCIDENTES O EMERGENCIAS

El empresario, el Servicio de Prevención y el 
Director Facultativo deberán tomar las acciones 
necesarias para hacer cumplir con lo establecido 
con el Artículo 20: Medidas de emergencia:

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño 
y la actividad de la empresa, así como la posible 
presencia de personas ajenas a la misma, deberá 
analizar las posibles situaciones de emergencia 
y adoptar las medidas necesarias en materia de 
primeros auxilios, lucha contra incendios y eva-
cuación de los trabajadores, designando para 
ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas y comprobando periódicamente, 
en su caso, su correcto funcionamiento. El cita-
do personal deberá poseer la formación necesa-
ria, ser suficiente en número y disponer del ma-
terial adecuado, en función de las circunstancias 
antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, 
el empresario deberá organizar las relaciones 
que sean necesarias con servicios externos a la 
empresa, en particular en materia de primeros 
auxilios, asistencia médica de urgencia, salva-
mento y lucha contra incendios, de forma que 
quede garantizada la rapidez y eficacia de las 
mismas.

En una explotación minera, por su situación 
geográfica, se hace más difícil la ayuda exter-
na, por lo que la formación en materia de Pri-
meros Auxilios, Salvamento, Rescate, etc. debe 
ser de mayor alcance, mientras llega una ayuda 
especializada, así mismo la realización de simu-
lacros de evacuación debe ser algo habitual y 
el Director Facultativo debe estar muy encima 
de su realización. En caso de tener que solicitar 
ayuda exterior es preciso disponer de un Proto-
colo de Actuación indicando de forma obligatoria 
la forma de llegar de forma inequívoca a la Explo-
tación Minera incluyendo entre otros datos sus 
coordenadas de localización.

LA SELECCIÓN DE LAS 
SUBCONTRATAS Y/O AUTÓNOMOS 
QUE PARTICIPEN EN LA 
EXPLOTACIÓN

La selección de empresas contratistas que 
aseguren un nivel de competencia adecuado 
en materia de seguridad y salud ha de ser una 
cuestión prioritaria para la empresa explotadora 
y sobre todo para el Director Facultativo. El em-
presario responsable de la explotación, junto con 
el asesoramiento del Director Facultativo, ha de 
recabar la información necesaria para poder valo-
rar objetivamente si la empresa que se va a sub-
contratar cumple con sus obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales, dando por 
supuesta la competencia técnica en la actividad 
objeto de subcontratación. La reglamentación 
establece los requisitos documentales a tener en 
cuenta (art 24 LPRL, RD 171/2004, Real Decreto 
863/1985, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, 
Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, 
por el que se aprueban las disposiciones mínimas 
destinadas a proteger la seguridad y la salud de 
los trabajadores en las actividades mineras etc.). 
Esta documentación tiene que ser revisada perió-
dicamente para comprobar que las condiciones 
iniciales se mantienen.

La coordinación de actividades empresariales 
tiene una gran relevancia en el sector extractivo, 
pues muchas son las empresas del sector que 
realizan una buena parte del proceso producti-
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vo por medio de empresas subcontratadas, en 
uno o varios de los siguientes procesos, entre 
otros: Perforación. Montaje de instalaciones. Vo-
ladura. Control de calidad. Arranque. Gestión del 
proceso productivo. Transporte interno. Gestión 
medioambiental. Operación de la planta. Direc-
ción Técnica. Transporte externo. Dirección Fa-
cultativa. Mantenimiento de equipos fi jos, móvi-
les ó instalaciones.

Atendiendo a esto, es posible encontrar em-
presas subcontratadas que permanecen cons-
tantemente en las explotaciones y otras que 
pueden intervenir ocasionalmente o incluso una 
única vez. También es frecuente la coincidencia 
de distintas empresas subcontratadas en la ex-
plotación, y se han de tener en cuenta sus inte-
racciones y los riesgos que éstas inducen.

Habida cuenta de la variedad de posibles si-
tuaciones, los objetivos de la coordinación de 
actividades son:

•	 La aplicación coherente y responsa-
ble de los principios de la acción pre-
ventiva establecidos en el artículo 15 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, por 
las empresas concurrentes.

• La aplicación correcta de los métodos de 
trabajo por las empresas concurrentes 
en la explotación.

• El control de las interacciones de las di-
ferentes actividades desarrolladas en el 
centro de trabajo, en particular cuando 
puedan generar riesgos califi cados como 
graves o muy graves, o cuando se desa-
rrollen en el centro de trabajo actividades 
incompatibles entre sí por su incidencia 
en la seguridad y la salud de los traba-
jadores.

• La adecuación entre los riesgos existen-
tes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empre-
sas concurrentes y las medidas aplica-
das para su prevención.

La legislación recoge los siguientes casos 
de concurrencia de actividades, que se pueden 
presentar:

1. Concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un mismo centro de trabajo.

2. Concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un centro de trabajo del que 
un empresario es titular.

3. Concurrencia de trabajadores de varias 
empresas en un centro de trabajo cuando 
existe un empresario principal.

En las explotaciones mineras, el caso que 
se produce más habitualmente es el último, que 
engloba a los otros dos, y donde la empresa ex-
plotadora es la denominada empresa principal, 
salvo algunos casos excepcionales, donde se 
producen los otros dos casos.

Es necesario contar con un registro de las 
empresas contratadas donde consten los datos 
generales de cada empresa, la labor que desa-
rrolla, los medios utilizados, la persona respon-
sable de seguridad, el número y cualifi cación de 
los trabajadores, las fechas de inicio y fi nal de 
los trabajos, así como las observaciones.

En cumplimiento del artículo 5 de la ITC 
02.0.01, cada una de las organizaciones adop-
tadas en materia de seguridad para la realización 
de los trabajos en las explotaciones, se someterá 
a la Autoridad minera. Basándose en esto, una 
vez fi rmado el contrato, la persona encargada 
de la empresa principal aplicará el procedimiento 
establecido por la Autoridad Minera para comuni-
car o, en su caso, registrar una copia del mismo. 
Para un adecuado control, se guardará, en el ar-
chivo de contratas, donde la documentación que 
acredite la información a la Autoridad Minera y, 
cuando proceda, la aceptación por ésta.

Se dispondrá de una lista de contratas homolo-
gadas aceptadas por la empresa que estará dispo-
nible en la explotación donde vayan a desempeñar 
los trabajos, que recoge (al menos) la descripción 
de las tareas, los medios a utilizar, los trabajadores 
autorizados y la zona de ubicación. Esta lista se 
actualizará ante cualquier modifi cación.

En cumplimiento de lo dispuesto en reglamen-
tación vigente, en los casos que proceda, la em-
presa contratada deberá entregar a la empresa 
principal los resultados de las mediciones periódi-
cas de polvo, ruido y vibraciones en los puestos 
de trabajo ocupados por sus trabajadores.
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Cuando los puestos de trabajo de la empresa 
subcontratada estén ocupados por trabajadores 
aislados, estos deberán contar con una vigilan-
cia adecuada o poder mantenerse en contacto a 
través de medios de comunicación, como puede 
ser un teléfono móvil (si hay cobertura) o una 
emisora de radio frecuencia portátil.

Únicamente estará permitido realizar trabajos 
mientras permanezcan trabajadores de la 
empresa principal en la explotación minera. Por 
tanto, es obligación del empresario y Director 
Facultativo el adaptar la jornada de prestación 
de servicios dentro del margen de la jornada la-
boral del personal de la empresa principal.

INVESTIGACIÓN DE DAÑOS, YA 
SEAN ACCIDENTES, INCIDENTES O 
ENFERMEDADES PROFESIONALES

La investigación de accidentes tiene como 
objetivo principal la deducción de las causas que 
los han generado para evitar su repetición. Este 
objetivo, a menudo es mal entendido, enturbiado 
por el temor de que alguien resulte culpable. Su 
realización permite alcanzar otros objetivos:

Análisis de los hechos para determinar el con-
junto de causas concurrentes en el accidente de 
trabajo.

Establecer una relación o secuencia de las 
causas.

Determinar el peso o la importancia de las 
causas en base a su posibilidad de eliminación.

Diseñar e implantar medidas correctoras 
encaminadas, tanto a eliminar las causas para 
evitar la repetición del mismo accidente ó simi-
lares, como para aprovechar la experiencia para 
mejorar la prevención en la empresa.

Si el Director Facultativo alcanza estos obje-
tivos, se alcanzarán a continuación otros de se-
gundo nivel, pero no menos importantes:

Aprender de los errores que, no siendo un 
enfoque muy preventivo, servirá para rectificar 
las deficiencias encontradas.

Detectar fallos u omisiones en la organización 
de la prevención en la empresa y cuyo control va 
a significar una mejora sustancial en la misma.

Detectar causas que son el origen de otros 
posibles accidentes. n
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La investigación de accidentes 

tiene como objetivo principal la 

deducción de las causas que los han 

generado para evitar su repetición. 

Este objetivo, a menudo es mal 

entendido, enturbiado por el temor 

de que alguien resulte culpable. 
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La responsabilidad 
civil del ingeniero
Miguel Díaz Alcaraz. Ingeniero Técnico de Minas

Los profesionales de la Ingeniería, así como de otros sectores, tienen 
que tener contratada una póliza de responsabilidad civil para atender 
daños y perjuicios derivadas de su actividad.

D urante bastantes años, pues aho-
ra estoy jubilado, he trabajado 
para Compañías de Seguros. Mi 
trabajo consistía en averiguar las 

causas de los siniestros en orden a determinar 
si la entidad aseguradora le correspondía aten-
der o no las consecuencias de un siniestro.

Este artículo tiene por fi nalidad advertir a los 
profesionales de las causas por las que a veces 
nos encontramos, que producida una incidencia 
en la obra que se está ejecutando o ya fi nalizada, 
la entidad no quiere hacerse cargo de los daños 
y perjuicios ocasionados.

Las constructoras persiguen que el costo de la 
obra sea el menor posible y el profesional, a veces, 
se pliega a las exigencias de éstas. Las entidades 
aseguradoras atienden los daños siempre que se 
hayan seguido las normas de buena construcción, 
pero si ha existido una mala praxis es probable que 
rechacen el siniestro. Basta leer las condiciones 
del asegurador para darse cuenta de esto.

Voy a citar tres siniestros que intervine, no 
doy datos de identifi cación de los mismos pues 
no viene al caso. El primero fue una obra de 
construcción de un edifi cio. Había que excavar 
dos plantas por debajo de cota para hacer apar-

camientos. Se hace la excavación, era en un 
pueblo y había casas antiguas detrás. Cuando 
se había excavado ya algo más de una planta se 
produjo un movimiento del terreno y dos huertos 
de dos casas situadas atrás ocuparon el hueco 
excavado, además arrastraron árboles frutales y 
cultivos de los mismos.

Personados en el lugar reclame como es ob-
vio el proyecto de construcción y el estudio pre-
vio del terreno; este último hablaba de un terreno 
sedimentario bastante suelto.

Lo que aconsejaba la buena construcción es 
utilizar previamente bataches para evitar estos pro-
blemas. Los taludes resultantes de la excavación 
estaban a 90º. El siniestro era pues esperable; la 
explicación que me dieron cuando me reuní con el 
Jefe de Obra fue reconocer precisamente esto: 
el presupuesto estaba muy ajustado y se habían 
arriesgado a excavar sin sujetar previamente el te-
rreno. Como es obvio la entidad no se hizo cargo.

El segundo caso fue una gran excavación rea-
lizada en una plaza de un pueblo para construir 
un edifi cio público. Cuando ya estaba realizada 
se produjo un fuerte temporal de lluvias y el te-
rreno se deslizó llevándose el acerado de tres 
tramos de la plaza; precisamente los que tenían 
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una cota más alta, en este caso los taludes no 
se habían dejado a 90º.

Se siguió el protocolo establecido y se acep-
tó el siniestro, la entidad abonó el importe de los 
daños causados al acerado, instalaciones que 
discurrían por debajo, alumbrado, etc.

Durante las reuniones con el Jefe de obra se me 
indicó que la excavación se había ejecutado hace 
algún tiempo y estaban en conversaciones con el 
Ayuntamiento pues el presupuesto inicial era esca-
so. Se le indicó que una vez reparadas las aceras se 
tomaran las precauciones necesarias para que no 
se repitiera, dado que iban a tardar algún tiempo en 
continuar la obra, aconsejándole rellenara de nuevo 
la excavación si el plazo se alargaba en exceso.

Once meses después dan un nuevo parte 
pues se había repetido el siniestro por la misma 
causa. La obra seguía parada. Personados en el 
mismo comprobamos que no se había sujetado 
el terreno de ninguna forma y se rechazó la co-
bertura del siniestro.

El tercer caso más complejo consistió en nu-
merosos daños causados a varias casas adosa-
das. Estas se ubicaban en la falda de una colina 
con inclinaciones que superaban en algunos ca-
sos más de un 5%.

Se había producido un fuerte temporal de 
lluvias, el clima mediterráneo sabemos que pro-
duce cada cierto tiempo temporales en los que 
en menos de una hora caen más de 40/50 litros 
por metros cuadrado/hora.

Una lengua de tierra se había desplazado, 
varias casas se habían movido y le habían apa-
recido grietas.

El tipo de construcción que se había ejecuta-
do consistía en una baldosa de hormigón sobre 
la que se habían levantado las casas. Solicitamos 
un informe del tipo de terreno. Las conclusiones 
del estudio ponían de manifiesto que dada las ca-
racterísticas del mismo se debería haber pilota-
do y no construir sobre una baldosa de cemento. 
Nos encontramos con una mala praxis.

No obstante, al apreciar que se había produ-
cido un error de diseño y no tuvimos acceso al 
estudio previo del terreno que se debió hacer en 
su día, ya que las casas tenían una antigüedad 
de más de doce años, la Entidad atendió final-
mente el siniestro.

La conclusión del presente artículo es llamar 
la atención sobre estos temas, pues cuando se 
acredita una mala praxis, las entidades suelen 
rechazar el siniestro. n
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La gran 
innovación 
pendiente 
en el sector minero español

Miguel Ángel Pedrajo Pérez. Ingeniero Técnico de Minas

El sector minero español padece un grave estigma desde hace varias 
décadas debido a los graves impactos ambientales que supuestamente 
provocan este tipo de actividades. La situación ha llegado a tal ex-
tremo que actualmente es prácticamente imposible desarrollar una 
nueva actividad minera o ampliar una existente, y ello es debido no 
solo a la férrea oposición de los colectivos conservacionistas y de 
cierto sector de la sociedad, sino a la actuación de las propias admi-
nistraciones, que legislan, gestionan y prescriben de tal modo que es 
muy difícil cumplir los requisitos legales y administrativos. Pero la 
realidad es que las actividades mineras no son, objetivamente, tan 
impactantes como para merecer ese trato, y, dado que son absoluta-
mente imprescindibles, necesitamos revertir esta situación.

PALABARAS CLAVE: Innovación, medio ambiente, restauración, impacto ambiental, colaboración
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C uando los españoles descubrimos 
el Nuevo Mundo hace cinco siglos 
encontramos allí a unos nativos que 
andaban en taparrabos, cuando no-

sotros construíamos un imperio y presumíamos 
de bachilleres y de universidades. Actualmente, 
en Estados Unidos de América se encuentran 
las mejores universidades del mundo y son 
ellos los que nos colonizan a nosotros. ¿Qué ha 
ocurrido para que en ese relativamente corto 
espacio de tiempo se haya invertido tan drásti-
camente la posición relativa de ambos países? 
No es objeto de este artículo analizar tal cues-
tión, pero sí detenerse a comentar algunos de 
los aspectos más relevantes de la situación de 
ambos países, especialmente de aquello que 
no funciona en España pero que si funciona en 
EEUU y en otros países, y de cómo podríamos 
aprender de ellos.

Nuestros padres vivieron toda su vida con el 
objetivo irrenunciable de conseguir que nosotros 
tuviéramos una vida mejor. Mejor en lo econó-
mico, en lo puramente material, pero también, 
y sobre todo, que pudiéramos acceder a la for-
mación que ellos jamás pudieron tener. Para 
ellos, que la mayoría a duras penas sabían leer y 
escribir, su casi analfabetismo fue su gran frus-
tración. Frustración que proyectaron sobre no-
sotros hasta el punto de que casi siempre era 
su exigencia irrenunciable. En aquellos años eran 
muy habituales aquellas palabras del padre (o de 
la madre): «Hijo mío, ya que nosotros no pudi-
mos estudiar, queremos que tú estudies».

Sin duda alguna, la posesión del conocimien-
to es una ventaja competitiva, razón por la que 
cuanto mejor instruidos estén los ciudadanos de 
un país tanto mejor para todos. Nuestros padres 
se empeñaron en ello, hasta tal punto que, dos 

Foto nº 1: Cristóbal Colón muestra objetos a los hombres y mujeres nativos americanos en la costa.
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generaciones después, la de nuestros hijos, te-
nemos –dicen— la generación mejor preparada 
de la historia de España. Pero esto, por sí solo, 
no es garantía sufi ciente de éxito, como resulta 
evidente, pues la crisis ha afl orado las carencias 
de un sistema que creíamos maravilloso pero 
que ha obligado a nuestros jóvenes a emigrar, 
como hicieron nuestros antepasados en otras 
épocas de infausto recuerdo.

Actualmente, a pesar de que el desempleo 
se ha reducido a niveles de 2010 –tras llegar en 
2013 a un pico del 27 por ciento– y que la OCDE 
estime que crearemos más empleo que los paí-
ses de nuestro entorno, España sigue entre los 
países con mayor paro de la Unión Europea. El 
desempleo es, sin lugar a dudas, la mayor lacra 
social de nuestro país, y sus consecuencias eco-
nómicas, sociales, políticas e incluso psicológi-
cas alcanzan unas dimensiones monstruosas.

Podemos seguir quejándonos de la crisis, del 
paro, de la precariedad laboral y de la pérdida de 
derechos sociales, pero lo cierto es que nada ni 
nadie parece poner solución a este grave proble-
ma, y ello pese a que hay claros indicadores de 
cuál debe ser el camino a seguir para ello. Así, 
todos los expertos parecen estar de acuerdo en 
que España necesita superar la demonización 
del empresario y el miedo al riesgo, el fomento 
de la exportación de calidad, el premio a la pro-
ductividad y la meritocracia, la búsqueda de la 
creación de valor añadido en lugar de las impro-
ductivas subvenciones y el salto de las pymes a 
grandes empresas. Y todo ello requiere grandes 
dosis de innovación.

EL RETO DE LA INNOVACIÓN

Otra de las asignaturas pendientes de las 
empresas españolas es la innovación. La im-
portancia de la innovación tecnológica es más 
que evidente, y parece estar asumida por todos 
su necesidad, aunque lo cierto es que, pese a 
esa evidencia y a la constante incentivación por 
parte de administraciones e instituciones, no 
siempre es la punta de lanza de la estrategia 
de nuestras empresas. Es como si siguiéramos 
pensando «que innoven otros». A pesar de ello, 
el nivel tecnológico de nuestras empresas ha ex-

perimentado un notable cambio, también en el 
sector minero, como refl eja la fotografía nº 2, 
que nos hace recordar nuestra explotación de 
Las Médulas.

En cambio, para la mayoría de las empresas 
y demás organizaciones suele pasar desaperci-
bido otro tipo de innovación que, casi siempre, 
resulta mucho más determinante en la consecu-
ción de los resultados perseguidos. Se trata de 
la innovación en la gestión: hacer las cosas de 
otra manera. Y esto atañe no solo a las cúpulas 
dirigentes de las organizaciones; esto es cosa 
de todos, también de los técnicos, de nosotros, 
los ingenieros técnicos de minas, sea cual sea el 
puesto y la tarea que desempeñemos en nuestro 
trabajo.

EL ESTIGMA DE LA PROTECCIÓN 
MEDIOAMBIENTAL

Una empresa (o el conjunto de un sector de 
actividad económica) sin conciencia resulta inde-
seable y peligrosa, especialmente en el sector 
minero, y sus acciones pueden resultar en algu-
nos casos muy negativas para el ecosistema que 
acoge su actividad extractiva. Pero no es menos 
cierto que determinadas acciones (normativa 
promulgada, resoluciones, prescripciones, etc.) 
de las autoridades, como demuestra cualquier 
mirada retrospectiva, puede ser igualmente ne-
fasta o, cuando menos, poco o nada efectivas 
para el objetivo con el que nacieron (ordenación 
minera y/o protección del medio ambiente), pero 
siempre con importantes costes a cargo de la 
empresa explotadora.

Cada vez son más quienes consideran im-
prescindible el paso de una vieja concepción del 
mundo basada en el dominio y la explotación 
desenfrenada de los bienes de la Tierra a po-
siciones en las que los seres humanos nos re-
conozcamos como seres dependientes. Pero, 
si los conservacionistas no admiten esa vieja 
concepción aduciendo esa dependencia, las em-
presas mineras no pueden admitir la postura de 
las administraciones cuando legislan, prescriben 
y sancionan como a veces lo hacen, haciendo 
bueno aquel viejo axioma de «la letra con sangre 
entra».
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Con frecuencia las empresas mineras pade-
cen severas condiciones —cuando no restric-
ciones— para operar, invocando para ello las 
autoridades razones ambientales. Aunque es 
de todos conocido el actual escenario de crisis 
ambiental global, por aquello de la incompati-
bilidad de la finitud de los recursos naturales 
con la insaciable necesidad del actual sistema 
económico de crecer indefinidamente, resulta 
frecuente encontrarse con condiciones y pres-
cripciones administrativas que no son las más 
adecuadas a la situación planteada, motivado 
en ocasiones por el papel mal entendido de las 
partes, que requiere avanzar hacia un cambio 
de paradigma que necesariamente ha de basar-
se en un firme compromiso de responsabilidad 
social. Pero este desafío no es posible sin una 
firme voluntad de las administraciones públicas 
de cambio de actitud hacia los administrados, 
de tal forma que las empresas dejen de ser vis-
tas como el enemigo a batir. El desafío pasa 
necesariamente por una firme alianza entre em-
presas y administraciones, de tal forma que los 

tradicionales papeles de infractor y sanciona-
dor se conviertan en una alianza y colaboración 
entre ambos actores. Si queremos un sector 
minero pujante, generador de empleo, necesi-
tamos superar este desafío.

Las explicaciones científicas perduran hasta 
que se descubre otra mejor que la supera. Y ocu-
rre otro tanto con la técnica, lo que nos obliga a 
los técnicos a actualizarnos y reciclarnos perma-
nentemente, so pena de quedarnos totalmente 
desfasados. Y esta necesidad, que es obvia en 
las empresas, no es menos acuciante en las ad-
ministraciones públicas.

Ese viejo estigma del sector minero, ese 
por el cual buena parte de la sociedad nos ve 
como la gran amenaza para el medio ambiente, 
es inmerecido. Es cierto que en el pasado no 
siempre se han hecho bien las cosas en nuestro 
sector, pero no es menos cierto que los errores 
no son exclusivos del sector minero. Además, no 
es adecuado juzgar con los criterios actuales, 
criterios de estricta protección medioambiental, 
las decisiones adoptadas en el pasado, cuando 
no existía inquietud por ese problema pero sin 
que por ello dejaran de existir riesgos medioam-
bientales objetivos. La diferencia es que antes 
no había, como si hay hoy, demanda social por la 

Foto nº 2: Mineros de oro excavando acantilado erosio-
nado con chorros de agua 

(en una mina de placer-Dutch Flat_ 
California-1857_1870).

La importancia de la innovación 

tecnológica es más que evidente, 

y parece estar asumida por todos 

su necesidad, aunque lo cierto es 

que, pese a esa evidencia y a la 

constante incentivación por parte 

de administraciones e instituciones, 

no siempre es la punta de lanza de 

la estrategia de nuestras empresas
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protección del medio ambiente, y esa demanda 
y preocupación social ha traído aparejada con-
sigo la legislación ambiental que antes, hasta 
hace tres décadas, era casi inexistente. Y si no 
es adecuado juzgar hoy a un sector por algunas 
posibles malas prácticas del pasado, tampoco 
lo es cuando, como ocurre con el Fracking, la 
técnica utilizada ha evolucionado tanto que su 
estado del arte actual en nada se parece, gra-
cias a las radicales innovaciones implantadas a 
lo largo de los años, al de sus inicios, cuando se 
produjeron algunos casos de contaminación de 
las aguas.

Hoy en día sabemos, por ejemplo, cómo res-
taurar una pequeña cantera a cielo abierto sin 
que quede rastro de la actividad extractiva y de-
volviendo el lugar a su estado original o, incluso, 
mejorándolo, como se aprecia en la fotografía 
nº 5, superando los estándares de restauración 

exigidos por la legislación vigente y por las auto-
ridades ambientales.

Actualmente podemos constatar también que 
es posible restaurar con gran éxito explotaciones 
a cielo abierto de dimensiones colosales, como 
es el caso del yacimiento de hierro de la falda 
de Peña Cabarga, en Cantabria, convertido hoy 
en el famoso Parque de la Naturaleza de Cabár-
ceno. Este Parque, que cumple ahora 25 años, 
es una realidad gracias a una inversión pública 
multimillonaria, inversión de dudosa rentabilidad 
económica pero de una notable rentabilidad so-
cial gracias a que constituye un importantísimo 
polo de atracción turística.

Incluso tenemos interesantísimos ejemplos 
en nuestro país de cómo una gigantesca explo-
tación minera a cielo abierto puede ser de gran 
atractivo sin invertir nada en su restauración, 
hasta el punto de convertirse en Patrimonio de 

Foto nº 3: Las Médulas. 
Antigua explotación minera 
a cielo abierto de oro en la 
provincia de León, cuyas pri-
meras labores se remontan 
también a la época romana. 
Hoy declarada Patrimonio de 
la Humanidad (Autor: Rafael 
Ibáñez Fernández).
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la Humanidad. Y ese es el caso de Las Médulas.
En estos dos últimos casos, actividades mi-

neras que hoy serían objeto –si estuvieran en 
actividad— de un gran rechazo social, hemos 
sabido restaurarlas, regenerarlas o incluso con-
vertirlas en Patrimonio de la Humanidad, lo cual 
demuestra que somos capaces de afrontar cual-
quier reto medioambiental, incluso aquellos que 
hoy nos pudieran parecer irresolubles. Solamen-
te necesitamos dos cosas: una firme voluntad y 
la colaboración de todos.

Necesitamos innovar precisamente es este 
aspecto. Se trata, no de innovación tecnológi-
ca, sino de innovar en la gestión, de cambiar el 
viejo paradigma de Administración vigilando y 
persiguiendo al administrado y del administrado 
tratando de eludir a la acción a la Administra-
ción. Necesitamos comprender de una vez por 
todas que las empresas no son los enemigos a 

batir, y que las actividades mineras no son ne-
cesariamente más perjudiciales para el medio 
ambiente que otras que gozan de gran acepta-
ción social.

Solamente así podremos salir de esta crisis, 
entendiendo, unos y otros, que nadie está en po-
sesión de la verdad absoluta, que nadie es tan 
sabio como para despreciar la opinión y los co-
nocimientos del otro, que todos podemos apren-
der de todos y que, entre todos, podemos en-
contrar la solución a cualquier problema que se 
nos plantee. Porque los problemas ambientales 
son de todos y nos afectan a todos, y el sector 
minero no es solamente el que integramos quie-
nes estamos del lado de fuera de la ventanilla de 
la Administración, es también esa Administración 
que legisla, vigila y prescribe. La responsabilidad 
es de todos. Colaboremos, pues, en la búsqueda 
de soluciones. n
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Historia y evolución de
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de Manresa
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L a Escuela de Minas de Manresa se 
fundó a partir de la Orden del Minis-
terio de Educación del 27 de octubre 
de 1942, si bien no empezaría su ac-

tividad docente hasta el curso 1943-1944. La 
escuela fue fundada con el nombre de «Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas de Manre-
sa».

Hubo diversos motivos que influyeron en la 
creación de la escuela, siendo determinante la 
situación de proximidad geográfica de Manre-
sa a las explotaciones mineras potásicas que 
se habían empezado a desarrollar en el primer 
tercio del siglo XX, en las localidades de Car-
dona, Súria y Sallent. Así, en el libro «L’Escola 
Universitària Politècnica de Manresa. 50 anys 
de l’Escola de Mines (1942-1992)» en la pági-
na 27, en el apartado sobre la necesidad de 
una escuela de minas en Catalunya se indica 
un artículo que publicó el ingeniero José María 
López de Azcona denominado «La enseñanza 
de la minería en España durante el período de la 
II República». En dicho artículo se dice textual-
mente lo siguiente:

«Cuando trabajábamos en la zona minera de la 
cuenca del Cardoner (1931-1933), vimos la enor-
me falta de Facultativos de Minas, desplazándose 
sus actividades profesionales a otros titulados. 
Varias veces cambiamos impresiones con Inge-
nieros del Distrito Minero de Barcelona y con los 
destinados en las empresas, sobre la necesidad de 
crear una Escuela en Cataluña y la buena situación 
de Manresa, como de acceso más fácil desde las 
diversas cuencas mineras. En aquellos momentos 
de continuos conflictos sindicales e intranquilida-
des sociales, establecimos contactos con la Ge-
neralitat, donde expusimos esta idea. En principio 
fue bien acogida la promoción de la Escuela y por 
su Delegación de Cultura se vio la posibilidad de su 
inmediata creación en Manresa, en locales oficiales 
destinados a otros fines docentes. No insistimos 
más sobre este asunto por dejar nuestras activida-
des profesionales en aquella zona.»

Por lo tanto en el artículo indicado se señala 
la gran necesidad por parte de las minas de po-
tasa de la cuenca del Cardener (Cardona y Súria) 
de Facultativos de Minas ya a principios de los 
años 30 del Siglo XX.

La minería desarrollada en la cuenca salina catalana de las zonas de Cardona, 
Súria y Balsareny-Sallent ha tenido y tiene una influencia muy importante para 
la comarca del Bages. Actualmente es claramente uno de los motores económi-
cos más sólidos con los que cuenta la comarca.

Una de las consecuencias positivas debidas a esta minería fue la creación de la 
«Escuela de Capataces Facultativos de Minas de Manresa» el año 1942. Esta es-
cuela ha experimentado una evolución muy importante a lo largo de los años, 
y actualmente es una politécnica que imparte varias titulaciones de ingeniería 
industrial, a parte del grado y el máster en ingeniería de minas. Desde el año 
2014 los estudios de ingeniería minera han entrado en una crisis de matricu-
laciones por lo que los responsables de los estudios de minas han adoptado 
una serie de medidas que pretenden lograr una recuperación de los niveles de 
matriculación anteriores al año 2014.
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EL ORIGEN DE LA ESCUELA DE 
MINAS DE MANRESA

Tal como se ha indicado, la Escuela inició 
su actividad docente el curso 1943-1944 en el 
edifi cio del Instituto Lluís de Peguera de Manre-
sa, siendo su primer subdirector el señor José 
Aramburu Luque, ingeniero de minas y director 
de Unión Española de Explosivos de Cardona. 
Por lo tanto, el primer cargo directivo de la Es-
cuela fue un ingeniero de minas procedente de 
la cuenca potásica. En este caso de Cardona.

Los ingenieros que iniciaron las tareas docen-
tes de la Escuela de Minas fueron, a parte del 
señor José Aramburu, los ingenieros de minas 
Juan Sánchez Arboledas, Mariano Aguirre Martí-
nez (director-gerente de Unión Salinera Españo-
la), Jesús Mir Amorós (director de las minas de 
Balsareny) y Josep Comella Castell (director de 
Carbones de Berga, S.A.)

Las empresas mineras, según consta en la 
orden fundacional de la Escuela, se habían com-
prometido cada una de ellas con una cantidad 
que oscilaba alrededor de 6.000 pesetas anua-
les (36 €/año). Las empresas que daban sub-
venciones eran: Unión Española de Explosivos 
S.A. de Cardona, Minas de Potasa de Súria S.A., 
Potasas Ibéricas S.A. de Sallent, Unión Salinera 

de España S.A., que tenía representación en Bar-
celona, Explotaciones Potásicas, S.A. de Balsa-
reny, y Carbones de Berga, S.A.

Por lo tanto, sin el concurso de las diferentes 
empresas de la cuenca potásica hubiera sido 
totalmente inviable la Escuela de Minas de Man-
resa, tanto desde el punto de vista económico 
como desde el punto de vista docente.

EVOLUCIÓN DE LA ESCUELA DE 
MINAS DE MANRESA

A continuación se indican las diferentes fases 
que experimentó la Escuela de Minas de Manre-
sa a lo largo de su historia:

Entre 1942 y 1957 funcionó como una Escue-
la Técnica para Capataces Facultativos de Minas 
con el fi n de formar personal especializado en el 
ámbito minero para las minas de la cuenca potá-
sica del Bages y cuenca carbonífera del Alt Ber-
guedà. En el año 1957 con la aprobación de la 
Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, 
Escuelas Técnicas tipo la de Manresa pasaron a 
llamarse Escuelas Técnicas de Peritos. Concreta-
mente, la escuela de minas de Manresa pasó a 
llamarse «Escuela Técnica de Peritos de Minas y 
Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas». Con esta 
Ley se hizo una unifi cación de contenidos acadé-
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micos de todas las enseñanzas técnicas, pasando 
a depender todas del Ministerio de Educación, y 
quedando agrupadas por ramas o especialidades 
en enseñanzas técnicas de grado superior y de 
grado medio. Las enseñanzas de minas de Man-
resa quedaron clasificados en estudios técnicos 
de grado medio en la rama minera.

En 1964 se aprobó la «Ley de Reforma de 
la Enseñanza Técnica» que profundizaba los 
cambios de la Ley del año 1957. Con la Ley de 
1964 se estableció que para poder acceder a 
cualquier estudio de peritos, era necesario te-
ner el bachillerato superior. A partir de este año 
1964, la escuela pasó a llamarse «Escuela de In-
geniería Técnica Minera». Hubo un nuevo plan de 
estudios, el cual volvió a ser cambiado en 1972.

En 1972 la Escuela de minas de Manresa se 
integró en la Universidad Politécnica de Barce-
lona que en el año 1984 se convertiría en Uni-
versidad Politécnica de Cataluña. En 1976, la 
escuela se convirtió en una politécnica al comen-
zar a impartir también titulaciones de ingeniería 
técnica en el ámbito industrial. La Escuela paso 
a llamarse «Escuela Universitaria Politécnica de 
Manresa».

La aplicación de la Ley de Reforma Univer-
sitaria del año 1983 supuso la organización de 
la universidad en departamentos, convirtiéndose 

en las unidades nucleares de la organización 
universitaria. Uno de los departamentos más 
significativos para la Escuela de Manresa fue el 
Departamento de Ingeniería Minera y Recursos 
Naturales, con sede exclusiva en la Escuela. 
Este departamento se creó en el año 1988 por 
la singularidad de los estudios de minas y de las 
ciencias de la tierra, peculiares de la escuela, 
que hizo que varios profesores tuvieran interés 
en la creación de este departamento dentro de 
esta área temática. Actualmente, el Departa-
mento de Ingeniería Minera y Recursos Natura-
les dispone de profesorado especializado para 
impartir docencia en los ámbitos de explotación 
de minas, investigación y prospección minera, 
química aplicada e ingeniería química. Se ofre-
cen cuatro titulaciones distintas, de primero y 
segundo ciclo.

Respecto a la docencia de tercer ciclo, el De-
partamento ha organizado el programa de doc-
torado «Recursos Naturales y Medio Ambiente» 
con mención de calidad, renovada de forma inin-
terrumpida desde el año 2005.

En 2006 la Escuela pasó a llamarse Escuela 
Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa 
(EPSEM), al comenzar a impartir los estudios de 
segundo ciclo de minas en el curso académico 
2005-2006.

Sin el concurso de las diferentes 

empresas de la cuenca potásica 

hubiera sido totalmente inviable 

la Escuela de Minas de Manresa, 

tanto desde el punto de vista 

económico como desde el 

punto de vista docente.
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En octubre del año 2007 se creó la Cátedra 
empresa en minería sostenible entre la empresa 
Iberpotash, S.A. y la Universidad Politécnica de 
Catalunya. Fue creada en octubre de 2007 por 
iniciativa conjunta de la empresa Iberpotash y la 
Escuela Politécnica Superior de Manresa de la 
UPC, para promocionar el conocimiento sobre 
temas de innovación y sostenibilidad en el ám-
bito de la ingeniería minera. Su actividad está 
orientada a la formación, la transferencia de re-
sultados de la investigación, al asesoramiento y 
a la divulgación científi ca en el ámbito de la inge-
niería de minas sostenible

A partir del curso 2008-2009 se puso en 
marcha también, el Máster en Ingeniería de los 
Recursos Naturales. Ampliándose el abanico 
de especialización de los profesores e investi-
gadores del Departamento, abarcando áreas 
tan variadas como la explotación de minas, la 
ingeniería cartográfi ca y geodésica, la fotogravi-
metría, la prospección minera, la mineralogía, la 
petrología, la paleontología, la química aplicada, 
la química orgánica, la química analítica, la inge-
niería química y el medio ambiente.

A partir del «Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias ofi ciales», y de 
la «Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por 
la que se establecen los requisitos para la verifi -
cación de los títulos universitarios ofi ciales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Inge-
niero Técnico de Minas»; en el curso 2009-2010 
empezó el primer curso del Grado en Ingeniería 
de Minas en la Escuela de Minas de Manresa. 
Asimismo, en el curso 2013-2014 se empezó a 
impartir el Máster Universitario en Ingeniería de 
Minas basado en la «Orden CIN/310/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisi-
tos para la verifi cación de los títulos universita-
rios ofi ciales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Minas».

Entre los años 2011-2013 varios profeso-
res de la sección de minas de la EPSEM par-
ticiparon en el proyecto europeo WIRELESS 
INTELLIGENT SYSTEM FOR ENVIRONMENTAL 
EVALUATION, SAFETY MONITORING AND GUI-
DANCE FOR RECREATIONAL AND ECOTOURISM 
UNDERGROUND.

A partir del año 2010 ha habido un gran in-
cremento de la producción científi ca del profeso-
rado de la sección de minas de la EPSEM fruto 
de la participación de los mismos en numerosos 
proyectos y trabajos de investigación.

A partir del año 2014 un profesor del área de 
explotación de minas de la EPSEM es el coordi-
nador del proyecto europeo Increasing yield on 
Tungsten and Tantalum ore production by means 
of advanced and fl exible control on crushing, mi-
lling and separation process, con una duración 
de 3 años, un presupuesto de 5.5 millones de 
euros y la participación de empresas e entidades 
públicas y privadas de 4 países de la UE.

En febrero de 2016 tuvo lugar la inaugura-
ción del punto informativo del Colegio de Inge-
nieros Técnicos y Grado en Minas y Energía de 
Catalunya y Baleares en la Escuela de Minas de 
Manresa.

En cuanto a la evolución del número de alum-
nos matriculados en el primer curso en la tabla 1 
y gráfi ca 1 puede observarse la evolución que ha 
experimentado la escuela en los últimos 14 años.

Puede verse que la matriculación media en 
primer curso hasta el curso 2012/2013 es de 
26.2. En el curso 2013/2014 se produce una 
caída y la matriculación se sitúa por debajo de 
los 20 alumnos; y por debajo de los 10 a partir 
del curso 2014/2015. Varias son las razones 
que pueden ayudar a explicar este destacable 
descenso en los últimos 3 años, tales como:

• La oferta universitaria ha aumentado 
mucho en los últimos 10 años. En con-
secuencia los alumnos pueden elegir en 
primera opción la mayor parte de las ti-
tulaciones ofertadas. Esto hace que no 
vengan alumnos que provengan de se-
gundas o terceras opciones.

• La titulación es poco atractiva para los 
jóvenes. Existe la percepción errónea 
generalizada de que se trata de una titu-
lación con un campo de acción limitado 
y en recesión. Efectivamente, y este es 
un tema que merece un capítulo aparte, 
la nuestra es una profesión que, en el 
imaginario de los jóvenes, llega con unas 
connotaciones negativas.



97

Sin embargo, teniendo en cuenta la crisis, va-
rias ingenierías del ámbito civil y de la construc-
ción en la UPC, se han comportado igual o peor 
en número de matriculaciones de primer curso, 
una razón parece ser la más probable de este 
fuerte descenso: la gran crisis que está azotan-
do Catalunya en el ámbito del sector de la cons-
trucción (edificación, obra pública,…).

En el curso 2015/2016, al ser el segundo 
año que se producía una matriculación en pri-
mer curso por debajo de los 10 alumnos se 
planificaron desde la sección de minas de la 
EPSEM una serie de medidas internas y exter-
nas que se han empezado a aplicar en el curso 
2015/2016. Así destacan las siguientes me-
didas:

Gráfica 1. Evolución matriculación primer curso de Ingeniería Técnica de Minas hasta el curso 2008/2009, 
y de Grado en Ingeniería Minera a partir del curso 2009/2010.

Tabla 1. Evolución matriculación primer curso de Ingeniería Técnica de Minas hasta el curso 2008/2009, y de Grado 
en Ingeniería Minera a partir del curso 2009/2010. Fuente: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa.

Curso Académico Nº alumnos Curso Académico Nº alumnos

2002/2003 23 2010/2011 23

2003/2004 31 2011/2012 23

2004/2005 32 2012/2013 29

2005/2006 28 2013/2014 18

2006/2007 28 2014/2015 7

2007/2008 21 2015/2016 8

2008/2009 25 2016/2017 9

2009/2010 26
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INTERNAS
• Implantación de un nuevo plan de estu-

dios en el grado más atractivo para el 
alumno. Se ha empezado a impartir en el 
curso 2016/2017. Este plan de estudios 
se caracteriza por una disminución de 
materias científi cas y un aumento de ma-
terias técnicas (en especial de materias 
del sector minero, de geología aplicada, 
modelización del terreno y de gestión te-
rritorial). Asimismo, se ha llevado a cabo 
la introducción de la aplicación de varios 
softwares de modelización geológica, mi-
nera y del terreno.

• Nombramiento de 2 tutores del profeso-
rado de minas de cara a atender cual-
quier queja o anomalía de los estudiantes 
de grado y máster.

• Realización de 2 asambleas de estudian-
tes de minas. Una en cada cuatrimestre.

• Aumento de visitas a empresas del sec-
tor de la minería, construcción, gestión 
ambiental y/o territorial, industria del 
sector energético, etc.

• Publicidad de todas las actividades de la 
sección de minas de la escuela en las re-
des sociales.

• Incremento de charlas y conferencias en 
asignaturas de grado y máster por parte 
de profesionales de materias afi nes a la 
minería, construcción y energía.

• Hacer una extensión de minería de las 
geolimpiadas en las que la escuela parti-
cipa en su organización cada año.

EXTERNAS
• Hacer un cuadro de convalidaciones de 

diferentes ciclos formativos relacionados 
directa o indirectamente con el sector de 
la minería, edifi cación, obras públicas, 
energía, etc. e informar de ello a los dife-
rentes institutos de Cataluña que impar-
ten alguno de estos ciclos formativos.

• Coordinar servicio de marketing de la es-
cuela en el tema de minas, con campa-
ñas de marketing del gremio de áridos, 
ICL, etc.

• Establecer contactos con empresas de 
minería, construcción, ingeniería ambien-
tal, territorial, voladuras, aguas minera-
les, colegios profesionales, Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad 
Industrial, ICGC, etc., de cara a incremen-
tar los convenios de educación educati-
va, becas del primer cuatrimestre de la 
carrera, realización de proyectos fi nales 
de carrera, etc.

• Incrementar las colaboraciones con el 
Colegio de Ingeniería Técnica y de Grado 
en Minas y Energía de Catalunya y Balea-
res.

• Asistir a ferias de temas de educación 
donde quepa la enseñanza universitaria. 
Buscar recursos en empresas.

• Potenciar la realización de jornadas anua-
les de minería. El año que viene en espe-
cial al ser el 75 aniversario de la escuela. 
Se está gestando un Foro Catalán de la 
Minería.
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Es probable que pocas o ninguna de las medi-
das indicadas empezarán a tener efecto en la ma-
triculación de forma inmediata (curos 2017/2018), 
necesitándose un período de 2-3 años. Ello se 
debe esencialmente a que, aunque haya indicios 
de que el sector de la construcción en Catalunya 
empieza a recuperarse, este efecto aún tardará en 
consolidarse e influir en la población.

Entonces, teniendo en cuenta lo que se ha 
indicado, y con la voluntad de poder hacer frente 
a esta crisis por la que está pasando la Escuela 
de Minas de Manresa, se ha considerado la po-
sibilidad de declarar los estudios de minas de 
Manresa en estratégicos por parte de la UPC, 
al igual que otras ingenierías de Catalunya. Para 
ello es imprescindible que se cumplan algunos 
de los siguientes requisitos:

1.	 Estudios de única impartición en Catalun-
ya como es el caso de los estudios de 
ingeniería de minas de la UPC en Manresa.

2.	 Aceptación de la declaración de estudios 
estratégicos por parte de la Generalitat 
con el consiguiente apoyo económico a la 
UPC para mantener los estudios.

3.	 Apoyo económico de empresas del sector 
minero, construcción y energético en for-
ma de becas a estudiantes de primer cur-
so de cara los costes de matriculación, 
residencia o transporte.

4.	 Apoyo económico de empresas del sector 
minero, construcción y energético para 
laboratorios y otros conceptos de la uni-
versidad.

5.	 Elaboración de un informe en el que se de-
muestre que el ámbito de los estudios que 
se quieren declarar estratégicos (minería 
en este caso) tiene una importancia míni-
mamente adecuada para la economía del 
país, en cuanto a número de trabajadores, 
actividades, problemáticas, investigacio-
nes, % de influencia en el PIB, etc. que jus-
tifiquen la existencia de una escuela de in-
geniería minera en el ámbito de Catalunya.

La gran ventaja de la declaración de unos 
estudios como estratégicos con el consiguiente 
apoyo económico de la administración pública 

y/o el sector privado, es que automáticamente 
esos estudios quedan excluidos de los que se 
encuentran en peligro de desprogramación por 
baja matriculación de los mismos.

Por todo lo indicado, los responsables de los 
estudios de ingeniería minera de la EPSEM han 
iniciado los trámites necesarios para la decla-
ración de los estudios indicados como estraté-
gicos. Se han llevado a cabo reuniones con el 
rectorado así como con empresas y gremios del 
sector minero, y se ha empezado a recabar in-
formación con el objetivo de elaborar el informe 
del sector minero de Catalunya. Con este infor-
me se quiere demostrar que en Catalunya son 
necesarios estos estudios de ingeniería minera 
de cara a que el sector minero, parte del sector 
energético y de las obras públicas puedan desa-
rrollar sus actividades de una forma adecuada 
desde el punto de vista técnico, económico, am-
biental y de seguridad laboral.

Efectivamente, e independientemente de la 
consideración que sobre este aspecto adop-
te la Generalitat de Catalunya juntamente con 
la UPC, los estudios de minería y energía que 

Efectivamente, e 

independientemente de la 

consideración que sobre este 

aspecto adopte la Generalitat de 

Catalunya juntamente con la 

UPC, los estudios de minería y 

energía que actualmente se pueden 

cursar en la EPSEM, se han 

convertido ya en estratégicos para 

el desarrollo sostenible del país.
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actualmente se pueden cursar en la EPSEM, se 
han convertido ya en estratégicos para el desa-
rrollo sostenible del país. Si tenemos en cuenta, 
que ningún territorio puede permitirse el lujo de 
no aprovechar los recursos mineros y energé-
ticos que se encuentran en su subsuelo, y a 
esto le añadimos, que toda sociedad moderna 
y ambientalmente sostenible, debe ser capaz de 
explotar sus recursos con las mejores técnicas 
disponibles y con el menor impacto en el medio 
en el que se desarrollan, la consecuencia lógica 
de dichas afi rmaciones, es la necesidad de dis-
poner de técnicos titulados y capacitados para 
llevarlas a cabo.

No obstante, si bien es cierto que la afi rma-
ción anterior está plenamente interiorizada por 
el sector industrial y minero, es necesario que 
reconozcamos que no sucede lo mismo con la 
sociedad en general. Efectivamente, la nuestra 
es una profesión que en los últimos años, ha su-
frido un deterioro en la percepción que la pobla-
ción ajena a la misma tiene de ella. A menudo, y 
casi siempre fruto del desconocimiento, se cata-
loga al sector extractivo como depredadores del 
territorio. Se nos considera una actividad que no 
tiene respeto por el medio ambiente, cuando en 
realidad planifi camos y ejecutamos nuestros pro-

yectos con la vista siempre puesta en la elimina-
ción o minimización de los impactos generados.

La Comisión Europea, en el marco del Pro-
grama de Ayudas a la Investigación e Innovación 
denominado Horizonte 2020, establece ya la 
iniciativa Raw Materials, como estrategia para 
responder a los diferentes retos de acceso a las 
materias primas no energéticas. Es decir, que 
la propia Comisión Europea entiende y legisla 
sobre la importancia de proteger y asegurar 
el acceso a las materias primas existentes en 
el subsuelo del territorio europeo. Lo que está 
haciendo la Comisión Europea es declarar la re-
levancia estratégica de la industria extractiva, 
para asegurar su continuidad, y por añadidura 
de la profesión y de sus profesionales.

Así que nuestros esfuerzos, los de todos, uni-
versidades, sectores empresariales afectados y 
también los colegiospProfesionales, deben ir en-
caminados a la dignifi cación de la profesión, para 
conseguir que la sociedad nos perciba como un 
sector estratégico y en consecuencia imprescin-
dible para el desarrollo sostenible del país.

La Comisión Europea, en el 

marco del Programa de Ayudas 

a la Investigación e Innovación 

denominado Horizonte 2020, 

establece ya la iniciativa Raw 

Materials, como estrategia 

para responder a los diferentes 

retos de acceso a las materias 

primas no energéticas.
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CONCLUSIONES

La Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 
Manresa debe su origen a la minería desarrollada 
en la cuenca potásica de las zonas de Cardona, 
Súria y Sallent-Balsareny. Se ha comentado como 
su fundación fue debida en gran parte a las nece-
sidades de esta minería. Su soporte financiero y 
docente fue básico los primeros años de la escue-
la. El hecho que existiera una Escuela de Minas en 
Manresa desde el año 1942 fue decisivo para que 
en el año 1976 la Escuela pasara a ser Politécnica.

En octubre de 2007 se inició la Cátedra em-
presa «Iberpotash» en minería sostenible que ha 
comportado importantes beneficios económi-
cos, técnicos, docentes y de investigación, a la 
Universidad Politécnica de Catalunya y la Escue-
la de Manresa. Los resultados en estos 8 años 
de funcionamiento de la Cátedra empiezan a ser 
importantes con perspectivas sólidas de un in-
cremento de la componente investigadora.

Desde el año 2010 ha aumentado la partici-
pación de los profesores de la Escuela de Minas 

de Manresa en diversos proyectos de investiga-
ción relacionados directamente con la minería 
con el consiguiente incremento de publicaciones 
en revistas internacionales indexadas en la «Jour-
nal Citation Report».

Desde el año 2014, las matriculaciones de pri-
mer curso han caído a valores preocupantes para 
la viabilidad de los estudios de minas de la EPSEM. 
Para ello se han iniciado una serie de medidas que 
deben conllevar un aumento de la matriculación a 
medio plazo. Asimismo, se han iniciado los trámi-
tes para conseguir que los estudios de Grado en 
ingeniería minera de la EPSEM sean considerados 
por la Generalitat de Catalunya y por la UPC como 
estratégicos. Ello conlleva que la viabilidad de di-
chos estudios dejan de depender directamente de 
las matriculaciones de primer año. Sin embargo, 
cabe resaltar que todo el conjunto de medidas que 
se han iniciado, se han pensado e implementado 
con la intención de llevar los estudios indicados a 
su sostenibilidad en el tiempo, independientemente 
de si son estratégicos o no.
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José Javier medina,
nuevo presidente del ingite

E l 29 de noviembre han tomado posesión 
de sus cargos los nuevos miembros 
electos de la Junta de Gobierno del IN-

GITE (Instituto Nacional de Graduados en Inge-
niería e Ingenieros Técnicos de España), siendo 
José Javier Medina Muñoz, Presidente del Cole-
gio y la Asociación de Graduados e Ingenieros 
Técnicos de Telecomunicación, el nuevo Presi-
dente del INGITE.

Fueron reelegidos como Vicepresidente, An-
drés Díez Galilea, Presidente del Colegio Ofi cial 
de Ingenieros Técnicos Topógrafos y como vocal 
económico, José Luis Leandro Rodríguez, Presi-
dente del Consejo General del Colegio de Inge-
nieros Técnicos de Minas. El cargo de Secretaria 
General lo sigue ocupando Mª Ángeles de Blas.

José Javier Medina, Andrés Díez y José Luis 
Leandro, después de la toma de posesión, agra-
decieron y resaltaron la labor del anterior Presi-
dente del INGITE, Emilio Viejo. Se comentaron los 
resultados y avances alcanzados en los últimos 
cuatro años, tanto a nivel institucional, mediante 
las entrevistas y los encuentros con políticos y res-
ponsables de la Administración Pública española, 
como a nivel interno cohesionando actividades de 
proyección de la ingeniería técnica y el grado, ob-
teniendo el reconocimiento nacional e internacional 
en el MECES y en el EQF europeo, poniendo en 
marcha las certifi caciones para profesionales, con 
el reconocimiento a través de ENAC, aportando un 
cambio radical al rigor presupuestario y obtenien-
do mejoras en la administración, tesorería, etc.
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El nuevo Presidente del INGITE, José Javier 
Medina, comentó que uno de los objetivos que 
tiene para esta legislatura es aumentar la visi-
bilidad e influencia del INGITE en las relaciones 
con las autoridades españolas y europeas, junto 
con la renovación y demostración palpable del 
servicio a los ciudadanos por parte de los pro-
fesionales de los grados, ingenierías técnicas y 
arquitectura técnica. Asimismo, crecer, promo-
ver la mejora de perfiles en posgrados y abrir la 
institución a nuevos colectivos de Graduados en 
Ingeniería.

Instó para ello a sus compañeros de Junta 
a organizar una sesión urgente de trabajo en el 
próximo mes de diciembre para elaborar un Plan 
Estratégico del INGITE, en el cual diseñar, asig-
nar y delegar funciones clave a encabezar por 
distintos presidentes de las entidades de inge-
niería para continuar así con la modernización de 
esta institución clave en el tejido social y produc-
tivo de la economía española.

Por su parte el Vicepresidente, Andrés Díez y 
el Vocal Económico, José Luis Leandro, que han 
trabajado estos últimos cuatro años con Emilio 
Viejo, solo tuvieron palabras de agradecimiento 
por la intensa labor realizada por este, en de-
fensa de los intereses de la Ingeniería Técnica 
española y se comprometieron en hacer crecer 
el equipo que conduzca a los más de 300.000 
ingenieros y arquitectos técnicos que represen-
tan, a su mayor éxito profesional y rigor al servi-
cio de la sociedad.  n

T ras casi cuatro años alejados de la 
Unión Profesional como miembros de 
pleno derecho, en la última reunión del 

Consejo se aprobó prácticamente por unanimi-
dad volver al seno de ésta Asociación de Cole-
gios Profesionales, de donde salimos por falta 
de recursos para poder hacer frente a su cuota. 
En el mes de abril de este año se mantuvo una 
interesante reunión con algunos responsables 
de U.P. donde quedó patente la necesidad de 
pertenecer a estas organizaciones sobre todo 
cuando no sabemos qué ocurrirá con la futu-
ra Ley de Colegios y también de la posibilidad 
de compartir con el resto de colectivos profe-
sionales nuestros problemas, máxime cuando 
pertenecen a ella 34 Instituciones colegiales, 
incluida toda la Ingeniería Técnica española. Y, 
finalmente, el pasado 12 de julio, se celebró 
una Asamblea Extraordinaria en Unión Profesio-
nal donde se aprobó por unanimidad la incorpo-
ración del Consejo General de Colegios Oficia-
les de Ingenieros Técnicos de Minas y Grados 
de Minas y Energía a esta institución.  n

Regreso a 
Unión  
Profesional
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actualidad colegial

A esta Asamblea  acudieron 27 países 
representantes de  esta Federación y 
también, se contó con la presencia de 

los presidentes de  ENAEE (European Network 
for Accreditation of Engineering Education), 
EYE (European Young Engineers), BEST (Board 
of European Students of Technology) y SEFI (Eu-
ropean Society for Engineering Education).

Entre los muchos temas que se trataron des-
tacan:

•	 La presentación de un programa evolutivo, 
para compartir en un solo registro progra-
mas universitarios en ingeniería, lo que será 
la unifi cación de la base de datos del INDEX 
y la del registro EUR ACE. Este será el primer 
paso para la plataforma «Engineers Europe».

•	 La presentación, para su aprobación, del 
documento «The Professional Status of 
the Engineer in Europa», elaborado por 
los Sres. Fredrik Edman (Swedish National 
Committee FEANI), Lars Funk (VDI Associ-
ation of German Engineers); Thomas Kief-
er (VDI Association of German Engineers); 
Vjera Krstelj (Croatian Engineering Asso-
ciation); Juan Blanco Lino (Spanish Na-

tional Committee FEANI); Damien Owens 
(Engineers Ireland); Hannes Treier (Swiss 
National Committee FEANI).

•	 El Proyecto CTP (Common Training Princi-
ples) para ingenieros, habiendo participa-
do 27 países miembros.

•	 La presentación del presupuesto para el año 
2017, en el que se han ajustando algunas 
partidas, debido a los resultados negativos 
por el impago de cuotas de algunos países, 
así como por la bajada de los Eur. Ings.

•	 La aprobación de la entrada de Turquía TM-
MOB – Union of Chamber of Turkish Engi-
neers and Architects en la FEANI.

•	 La expulsión de Azerbaiyán y Hungría de la 
FEANI, así como pasar a ser miembros sus-
pensos Luxemburgo y Rusia.

•	 La reelección del tesorero Ulf. Bengtsson 
– Suecia.

El día anterior a la celebración de la Asam-
blea, tuvo lugar la reunión de NM Forum, National 
Member Forum, donde se reunieron presidentes y 
secretarios de los diferentes comités nacionales, 
así como miembros del Ex. Board para debatir los 
temas que se trataran en la Asamblea General. n

Celebrada la Asamblea
de la FeAni 2016

El pasado 14 de octubre de 2016 se ha celebrado en Estocolmo (Suecia) la Asamblea General 
de la FEANI, federación en la que están representados asociaciones nacionales de ingenieros 
de 34 países. Por parte del Comité Español de la FEANI asistieron el Presidente, José Javier 
Medina Muñoz, la vocal, María Nuño y en sustitución del Vicepresidente del Comité, Luis 
Manuel Tomás Balibrea. También asistieron Juan Blanco, miembro del Executive Board y 
David Sedano, miembro español en el EMC.



105

E l EUR ING es un título otorgado por la 
FEANI, diseñado como una garantía de 
competencia para los profesionales de la 

ingeniería que, además, contribuye a facilitar la 
movilidad, tanto dentro de la zona geográfica que 
conforman los países miembros de la FEANI, como 
fuera de ella en un elevado número de terceros paí-
ses en donde dicho título es altamente reconocido. 
Así mismo permite establecer un marco de recono-
cimiento mutuo que, teniendo en consideración los 
diferentes niveles formativos y las cualificaciones 
profesionales, facilite su libre circulación.

Para ser poseedor del título de EUR ING se 
debe alcanzar una formación mínima de siete años 
en el conjunto de los ámbitos de la formación uni-
versitaria y la experiencia profesional en ingeniería, 
requiriéndose un mínimo de tres años en formación 
universitaria y dos años en experiencia profesional. 
Ello implica que, con carácter general, para el caso 
español, en función del título universitario del que 
se disponga, se requerirá acreditar un número mí-
nimo de años en ejercicio profesional (ver tabla).

Todo EUR ING, precisa ser contrastado y acre-
ditado como tal por dos diferentes comités de re-
conocida autoridad dentro de los ámbitos del co-
nocimiento y de la práctica de la ingeniería, tanto 
en el país de pertenencia como a nivel europeo:
•	 En su propio país, donde el Comité Nacional 

de la FEANI a través del Comité Español de 
Acreditación da fe de la validez de las certi-
ficaciones otorgadas: 1º) Por la universidad 
y 2º) Por la/s empresa/s en que ha venido 
desarrollando su ejercicio profesional.

•	 A nivel internacional, donde el Comité de 
Acreditación EMC (European Monitoring Com-
mittee), organismo de rango supranacional de 
la FEANI que certifica la validez de la acredi-
tación académica y profesional del EUR ING, 
conforme con los criterios vigentes aproba-
dos por la Asamblea General de la FEANI.
Procedimiento que garantiza que cada EUR ING 

se encuentra avalado como profesional reconoci-
do, tanto a nivel nacional como internacional, sien-
do poseedor de una preparación y experiencia 
suficiente, en cantidad y en calidad, para su acredi-
tación e intercambio en 35 países europeos.

Tramitado y aprobado el expediente, el pro-
fesional EUR ING recibe un certificado y un di-
ploma.

La acreditación EUR ING representa para el 
profesional de la ingeniería un reconocimiento 
como recurso humano de alta competitividad 
por su  «saber hacer» profesional actual, pero 
también por su capacidad de adaptación a las 
nuevas tendencias tecnológicas y de gestión. La 
fiabilidad que ofrece un Euroingeniero se basa en 
el contraste de los niveles de formación y expe-
riencia presentes en su currículum.

Además, el hecho de estar incluido dentro de 
las asociaciones que forman parte de la FEANI, 
permite a sus miembros la participación plena en 
las distintas actividades de cooperación e inter-
vención en temas de interés, propios de la co-
munidad científico-tecnológica y cultural que or-
ganiza FEANI en colaboración con las diferentes 
ramas de la ingeniería europea. n

¿Cómo conseguir 
el título EUR ING?

Título Universitario Duración Experiencia profesional mínima

Ingeniero 6 o 5 años 2 años

Ingeniero Técnico 3 años 4 años

Grado 4 años 3 años

Máster Habilitante + Grado –
7 años 

(años de duración de los estudios de Grado más 
Máster); como mínimo 2



NORMAS PARA
LA PUBLICACIÓN DE 
ARTÍCULOS EN LA REVISTA 

1. Los artículos enviados para su publicación deberán 
ser inéditos. No obstante si hubieran sido publica-
dos en algún encuentro científi co o profesional de-
berá indicarse tal circunstancia, a fi n de que el co-
mité editorial valore la idoneidad de su publicación.

2. El presentación del artículo será en formato digital 
en dos tipos de archivo: uno en formato .pdf donde 
el autor habrá maquetado a su gusto el artículo con 
la posición de las fotografías, tablas e ilustracio-
nes que lo acompañan; y otro donde irá el texto 
en formato Word editable. Las fotografías, tablas o 
ilustraciones, irán en formato .jpg.

3. El título del artículo no sobrepasara los 60 caracteres, 
contando los espacios. Se podrá hacer un subtítulo 
de igual extensión. Se valorará positivamente que se 
adjunte la traducción al inglés del título y el subtítulo.

4. Tras el titulo deberá adjuntarse el nombre y apellidos 
del autor/autores, con la titulación, empresa o enti-
dad donde trabaja y datos de contacto: teléfono y e-
mail. Los datos de contacto no serán publicados en 
la revista y únicamente son por si el comité editorial 
debe ponerse en contacto con el/ los autor/es. 

5. El artículo irá precedido de un resumen de entre 
50 y 150 palabras con una relación de palabras 
clave. Se valorará positivamente que se adjunte la 
traducción al inglés.

6. La extensión del texto del artículo no será superior, 
sin fotografías ni tablas, o ilustraciones, a los seis 
páginas DIN A4, con tipo de letra Arial 12 y márge-
nes: superior 2,5 cm; inferior 2,5 cm; derecho 3 
cm.; izquierdo 3 cm. El espaciado será 1,5. 

7. Si el artículos va dividido en apartados, éstos ten-
drán un titulo apropiado al contenido, serán conci-
sos, menos de 60 caracteres contando los espa-
cios, y se harán en Arial 14 negrita. 

8. Las referencias bibliográfi cas en el texto se harán 
con los apellidos del autor y año de publicación. En 
caso de varios autores se indicará solo el nombre 
del primero seguido de “et al”. 

9. La bibliografía se presentará al fi nal en orden alfa-
bético, indicando apellido e inicial del nombre de 

cada autor, año, título del trabajo, publicación, nú-
mero de volúmenes: primera-última página. 

10. Los trabajos se acompañarán de, al menos, tantos 
documentos gráfi cos (fotografías, tablas, ilustracio-
nes,…), como páginas tenga el artículo. Los pies de 
fotos, tablas e ilustraciones, estarán perfectamente 
identifi cados. En el caso de las tablas, las unidades 
y símbolos serán los del Sistema Internacional.

11. Los documentos gráfi cos tendrán la calidad sufi -
ciente para su publicación, y no deberán requerir 
una reducción mayor del 50% del tamaño que se 
acompañe.

12. Los artículos se presentarán vía Colegio Territorial 
al que pertenezca el/los autor/es. En caso de per-
tenecer a más de un colegio, bastará con la presen-
tación en uno de ellos.

13. Los artículos publicados quedarán en propiedad del 
Consejo. Los no publicados se devolver al colegio 
de procedencia.

14. Los autores, con la presentación del artículo para 
su publicación, aceptan las correcciones de textos 
y revisión de estilo que decida el comité editorial, 
así como lo dispuesto en las presentes normas.



RELACIÓN DE COLEGIOS OFICIALES DEL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES 
DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS Y GRADOS EN MINAS Y ENERGÍA

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE ARAGÓN 
Decano: Emilio Querol Monfi l
Pº Mª Agustín, 4-6, ofi c. 14  50004 Zaragoza
Tfno: Tlf./Fax 976 442 400
Ámbito territorial: Comunidad autónoma de Aragón.
Sede: Zaragoza. 
http://www.coitma.com   coitma@coitma.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CATALUÑA Y BALEARES 
Decano: Juan Ignacio Navarro Villanueva
C/ Rosellón, 214. 08008 Barcelona
Tfno: 93 215 13 59 / 93 215 98 09
Ámbito Territorial: Comunidades autónomas de Cataluña y 
Baleares.
Sede: Barcelona. 
http://www.colegiominas.com   barcelona@colegiominas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CARTAGENA, CASTELLÓN, VALENCIA, ALBACETE, 
MURCIA, ALICANTE Y ALMERÍA 
Decano: Virgilio Bermejo Vivo
C/ Salitre, 33. 30205 Cartagena (Murcia)
Tfno: 968 50 41 10 / 968 50 41 85
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Murcia, Comunidad 
Valenciana, y Provincias de Albacete y Almería.
Sede: Cartagena. 
http://www.coitminas.com   cartagena@coitminas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE GALICIA 
Decano: Atanasio José Peña Álvarez
C/ Alejandro Novo González, 4 bajo. 15706 Santiago de 
Compostela (A Coruña)
Tfno: 981 534 356 - Fax: 981 534 357
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Galicia.
Sede: Santiago de Compostela 
http://www.coitmgalicia.com   correo@coitmgalicia.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE HUELVA, SEVILLA, CÁDIZ, BADAJOZ, CÁCERES Y 
CANARIAS 
Decano: José Luis Leandro Rodríguez
Avda. Martín Alonso Pinzón, 11.  21003 Huelva
Tfno: 959 24 82 13 / 959 24 82 13 Fax: 959 25 79 10
Ambito territorial: Provincias de Huelva, Sevilla, y Cádiz, y 
Comunidades Autónomas de Extremadura y Canarias.
Sede: Huelva 
http://www.cminas.com   huelva@cminas.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CASTILLA Y LEÓN - NORTE Y CANTABRIA 
Decano: Victor Aitor Álvarez González 
Pza. Sto. Domingo, 4-7º  24001 León
Tfno: 987 23 19 37 / 987 27 29 65
Ambito territorial: Provincias de Castilla y León - Norte y 
Comunidad Autónoma de Cantabria.
Sede: León 
http://www.coitminasleon.com   colegio@coitminasleon.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE LINARES, JAÉN, GRANADA Y MÁLAGA 
Decano: Rafael Parra Salmerón
C/ Isaac Peral, 10, 1º. 23700 Linares (Jaén)
Tfno: 953 60 63 12 / Fax: 953 65 38 20
Ambito territorial: Provincias de Jaén, Granada y Málaga.
Sede: Linares 
http://www.colegiominaslinares.com   colegio@minaslinares.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE 
MINAS DE MADRID, AVILA, CUENCA, GUADALAJARA, 
SALAMANCA, SEGOVIA, TOLEDO, VALLADOLID Y ZAMORA
Decano: Pedro Layna Sanz
C/ Almagro, 28-5º  28010 Madrid)
Tfno: 91 308 28 42 / 91 319 35 56
Ambito territorial: Comunidad Autónoma de Madrid y provincias 
de Toledo, Guadalajara, Cuenca, Segovia, Avila, Salamanca, 
Valladolid y Zamora.
Sede: Madrid 
http://www.coitm.org   secretaria@coitm.org

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DEL PAÍS VASCO, NAVARRA, LA RIOJA Y SORIA 
Decano: Jonatan Rodríguez Calzada
C/ José Mª Olabarri, 6. 48001 Bilbao
94 423 76 67 / 94 423 76 67
Ambito territorial: Comunidades Autónomas de País Vasco, 
Navarra y La Rioja y la Provincia de Soria.
Sede: Bilbao. 
http://www.colminasbi.org   colegio@colminasbi.org

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Decano: José Augusto Suárez García
C/ Caveda, 14.  33002 Oviedo
Tfno: 98 521 77 47 y 521 77 51 / 98 522 96 74
Ambito territorial: Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Sede: Oviedo 
http://www.colminas.es   correo@colminas.es

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE CIUDAD REAL
Decano: José Carlos Losilla Rayo
Pza. de la Constitución, 13 - 1º 13400 Almadén (Ciudad Real) 
Tfno: 926 710 517 / 600 579 698 - Fax: 926 098 080
Ámbito territorial: Provincia de Ciudad Real.
Sede: Almadén. 
http://www.icoitma.com   secretaria@icoitma.com

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS DE MINAS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Decano: Juan Antonio Cruz Romero
Pza. Sta. Bárbara, 26. 14200 Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)
Tfno: 957 56 06 95 / Fax: 957 56 70 77
Ambito territorial: Provincia de Córdoba.
Sede: Peñarroya - Pueblo Nuevo (Córdoba) 
http://www.minaspya.org
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